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J O S É  A N D R É S  A S E N S I O

t r i b u t o  d e b i b o
No son muchos, desgraciadamente, los 

Diputados y  Senadores que han pedido la 
palabra alguna vez en las Cámaras en de­
manda de derechos de las clases á que 
nuestro periódico se contrae; por esta ra­
zón merecen nuestra gratitud más intensa 
aquellos que, como el ilustrado General y 
elocuente parlamentario el Excelentísimo 
Sr. D. Federico Ochando, i*e han significa­
do constantemente como infiitigables y 
constantes defensores de Retirados y  Li­
cenciados del Ejército.

Al dignísimo General Ochando y  á ese 
corto número de representantes á que alu­
dimos, únicos que no han pospuesto nues­
tros intereses á los accidentales y  tornadi­
zos de los partidos políticos, deberemos en 
BU día que la justicia de nuestras redama­
ciones se imponga, que nuestros int^resés

lo*’  'lo  rucstv-os «pfrpTt
Eíl. 'B enemébI to se considera en el deber 

de recordar á los interesados en la campa­
ña que ha comenza'lo, quiénes son sus 
acreedores, y  á este fin se honrará publi-: 
cando en sus columnas y  en lugar prefe­
rente los nombres de aquellos que al ele­
var su voz en las Cortes reclamando justi­
cia, olvidaron su carácter político para res­
ponder tan sólo á los dictados de su con­
ciencia.

Los datos biográficos que acompañarán 
á los nombres y  sus fotografías,si fuera po­
sible, grabarán en nuestra memoria y  en 
la de nuestros sucesores tan gratos re­
cuerdos.

c f lR n E  D E  c f ln ó n
Servicios de aspirantes y subalternos.

Cualquiera que sea la suerte del proyec­
to de ley pendiente de discusión en el 
Congreso creando y  organizando la carre­
ra de administración civil, y  estímense ne­
cesarias ó perjudiciales las jubilaciones en 
lo futuro, es deber de cuantos exentos de 
egoísmo fijamos nuestra vista en las clines 
más huérfanas de protección, demandar en 

, nor.bre de la justicia, y  si el rigor de ella 
no lo permitiera, de la equidad, el premio 
de la constancia, de la honradez, de la ab­
negación probada de aquellos que consa­
grando su vida al servicio del Estado en 
los más modestos destinos, han de encon­
trar el día de mañana como recompensa el 
hospital, el asilo ó la limosna.

Este es el porvenir que espera á todos 
los empleados que ejercen cargos retribui­
dos con sueldos menores de mil quinientas

pesetas, sometidos á condición inferior á 
los de Real orden, no por falta de méritos 
ni por carecer de aptitud para desempeñar 
puestos de mayor categoría, sino, sencilla­
mente, por no 'haber tenido protector in­
fluyente que les amparase cerca del ]\Ii- 
nistro, árbitro para ascender al que sea de 
su agrado.

Si los destinos de Real orden requirie­
ran una preparación para su ejercicio en 
otros inferiores; si el tiempo que en éstos 
se permaneciera fuera relativamente corto 
y  casi determinado; si hubiera, en una pa­
labra, que poner forzosamente el pie en 
este escalón para subir al inmediato, y  to­
dos, sin excepción, en sus escalafones res­
pectivos recorrieran igual calvario, no se 
podría censurar este sistema, mafo ó bueno 
se acomodarían á él todos los interesados; 
pero sucede todo lo contrario; lejos de ser 
necesarios conocimientos especiales y  x»re- 
.yios para ascender, es baRtante el ordem» 
máíidü dé quien ignora muchas veces las 
condiciones que reúne el privilegiado, el 
tiempo que algunos aspirantes ó subalter- 
n<^ejeroen este cargo constituye, sino 
tí^a, k.-mayoí parte de su vida de em­
pleado, y  ni es preciso pasar por este des­
tino para llegar á otras categorías que se 
obtienen con el modesto y  desacreditado 
título de Bachiller, ni aún los mismos que 
á falta de esta prueba oficial de aptitud 
comienzan la escala de su carrera por el 
último peldaño, están obligados á esperar 
que los que llegaron antes le dejen libre, 
toda vez que al cumplir dos años ya ad­
quirieron las condiciones legales y  tienen 
á BU favor el turno de elección ó del com­
padrazgo.

El cuadro que precede es de líneas du­
ras, no se nos oculta; poco agradable á la 
vista de quienes huyen de la miseria y  la 
desgracia sin procurar remediarlo, con­
tentos y  satisfechos de ver en su hogar 
alegría y  suntuosidad, sin que les preocu­
pe tampoco el día de mañana por cuanto 
á sus hijos se refiere, porque hombres pre­
visores les han asegurado el porvenir con 
uno ó varios cargos compatibles, y  éstos 
contestarán seguramente á nuestras que­
jas, al dolor que nos produce tanta injus­
ticia, tamaña iniquidad, con el socorrido 
recuerdo de que los aspirantes y  subal­
ternos aceptaron sus cargos con pleno co­
nocimiento do sus deberes y  derechos.

Hemos oído esta contestación en varias 
ocasiones y  siempre nos ha producido el 
mismo efecto, el que nos produciría un 
desalmado usurero reclamando el interés 
que el hambre 6 la deshonra nos hubiera 
obligado á pactar.

Si, los aspirantes y  subalternos conocían 
parte de la verdad, no toda, porque el que

forma parte dé, un escalafón adquiere el 
derecho de ascender en su turno, pero aún 
cuando hubieran aceptado esas condicio­
nes, ¿puede el Estado, es lícito á los hom- 
b.’es que dirigen la política española no 
d.ir oídos á tan justas reclamaciones?

¡Ah! Los gobernantes conocen perfecta- 
irentela debilidad de hoy de estos intere- 
suidos; no tienen sociedades de resistencia, 
no pueden acudir á la huelga, sus medios 
do defensa no son tan eficaces como aque 
líos de que dispone la clase obrera, sus 
protestes admiten espera, el orden público 
n > se altera, y con una promesa hecha 
con intención de no cumplirla, es suficien- 
té'para deshacer la tempestad.

Esta es la verdad desnuda, sin eufemis- 
nios que la velen; pero, ¿es evidentemente 
cierto' que por las antedichas razones los 
aspirantes y  subalternos se ven privados 
ue ■ demandar justicia con esperanza de 
' ! i “e.oerla?
\  Bor fortuna, nada hay más fuera de la 
realidad.

Sin abandonar los recursos legales, pero 
con energía, dispuestos estamos á probar 
en el momento oportuno la afirmación que 
hicimos en uno de los números anteriores: 
Los débiles lo son tan sólo liaste que quie­
ren dejar de serlo.

Ex.

REPRESEnTflnTES
bista de los señores que, honrándonos, han 

Qcepíado el cargo de representantes de 
<EI Benemérito^.

Abarca (D. Augusto), Abogado, Melén- 
dez, 4, Salamanca.

Ballesteros (D. Pedro), Teniente retira­
do, Almazán, Soria.'

Benito (D. Angel), Sargento licenciado, 
Laguardia, Alava.

Bielsa (D. José), Teniente de reserva, 
puente de Vallecas, Madrid.

Bravo (D. Gaspar), Capitán retirado, 
La Nao, 4, Tarragona.

Cañete (D. Fernando), Coronel retirado, 
Montero, Córdoba.

Casillas (D. Angel), Teniente estado re­
serva, Prosperidad, Madrid.

Eransus (D. Juan), empleado, Bda. Es­
tación, Badajoz.

Fernández (D. Julián), teniente retira­
do, J. Labrador, 2, Toledo.

García Sánchez (D. Fructuoso), Retira­
do, Jesús, 15, Salamanca.

Gómez (D. Federico), Retirado, Progre­
so, 16, Pontevedra.

González (D. Fernando), Capitán Rva. 
Jaén, núm. 30, Jaén,

León l ’ega (D. Gervasio), Rúa-Nota­
rios, 3, Zamora.

Miret (D. Tomás), Oficial Administra­
ción Civil, Instituto general, Cabra.

Monterde Oh Gregorio), Teniente reser­
va Gta., Espoz y  Mina, 31, Zaragoza.

Morales (D. .Miguel), Capitán retirado, 
Cardenal Cisneros, 6, IMeliila.

Morales (1). Otón), Oficial Administra­
ción Civil, San Júdas, IQ, 'Murcia.

Pazos Vela-Hidalgo* (Pío A.), Coronel, 
retirado, Avellanos, 3, Burgos.

Perera Blesa (D. Eduardo), Cónsul de­
primera clase, jubilado, Isabel la Católi­
ca, 10, San Sebastián,

Pérez (D. Francisco), Oficial retirado, 
Horno, 49, Santiago.

Saliente (D. Pablo); I. E. R. Gratuita, 
Cervantes, 0, Cuenca.

Sánchez (1). Nicolás), I. E. R . (h*a- 
tiiita, l-íeus, Tarragona.

Sánchez f l ) ,  Micíuel), E. Telégrafoí, 
’vLan1;ánares, 3, Oiuclad. Real.

Sauquillo i,D. Ramón), d’eniente escala 
reserva gratuita, Travesía Primavera,'6, 
Coruña,

Valiente (D. Juan), Capitán, Erandio, 
Vizcaya.

Clases Pasivas.
Las pensiones de San Hemenegillo

¡reí de la Oiden.
La importante suma consignada en los 

actuales presupuestes para satisfacer ma­
yor número de pensiones en las tres cate­
gorías de la Orden de San Hermenegildo, 
nos induce nuevamente á reproducir nues­
tra razonable pretensión, en el sentido de 
que se proceda á una modificación en el 
Reglamento de la Orden.

No es juste que á los que nos hallamos 
en posesión de la placa años hace, y  no 
figuramos en la escala de aspirantes á pen­
sión por no contar los ocho años de activo, 
debido á que llegó antes el retiro forzoso 
por edad, se nos prive y  postergue eterna­
mente por el sólo motivo de haber nacido 
antes ó de hallarse paralizabas las escalas.

Y  como el retiro forzoso por edad repre­
senta fuerza mayor por precepto de la ley, 
debemos exponer nuestra aspiración, que 
la creemos de toda justicia, y  que no es 
otra que la reforma del Reglamente, den­
tro de un criterio equitativo, que es lo 
esencial en este caso. En otra ocasión ex­
pusimos también la necesidad de dicha re­
forma, para que se nos concediese como 
compensación la rehabilitación de poder 
optar á la pensión de la cruz como catego­
ría inferior, siempre que continúe tal como
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está el requisito de los ocho a&os en acti> 
vo, pues no seria justa esta situación de 
desahucio habitando como habitamos en* 
tre dos pensiones sin derecho á ninguna. 
Así resulta una irritante desigualdad en 
caballeros de la misma Orden, y hasta con 
relación á la categoría inferior, sin tener 
en cuenta que veinticinco años de servi­
cios siempre son menos que treinta y  cin - 
co, y  que cualquiera de ambas pensiones 
viene á dulcificar ese enorme descuento 
que tala nuestros sueldos pasivos de una 
manera despiadada, porque somos viejos 
y nos titulan «muertos».

No entra en nuestro ánimo el perjuicio 
para nadie; pretendemos simplemente 
aquello que nos dicta la razón y  la justi­
cia en beneficio de un respetable número 
de caballeros de placa de no menos respeta­
ble antigüedad, con el fin de que podamos 
algún día tener acceso al goce de una pen­
sión al igual que los demás, y  sin irritan­
tes privilegios.

Esto parece lo más lógico, y  de ello es­
peramos que habrá de convencerse el se­
ñor ministro de la G-uerra, haciéndonos 
justicia y  abriéndonos paso al goce de una 
de ambas pensiones, para que cese de una 
vez ese estigma que pesa sobre las placas 
sin pensión como hasta ahora viene ocu­
rriendo, en forma incomprensible.

X.

SECCIÓN OFICIAL

Academias militares.

6 .° Se observarán en un todo ias pres­
cripciones del reglamento aprobado por 
Real decreto de 27 de Octubre de 1897 
(C. L., nüm. 281), en los artículos del 59 
al 92, ambos inclusive.

1 °  Por ningún motivo se admitirá 
mayor número de alumnos que el señala­
do en los párrafos segundo y  tercero de la 
presente disposición; cubriéndose con los 
aprobados sin plaza y por orden de censu­
ras, solamente hasta el día 15 de Septiem­
bre próximo, las vacantes que ocurran por 
separación ó falta de presentación entre 
los de nueva entrada. Será nom brado 
alumno el aspirante aprobado sin plaza á 
quien se concedan los beneficios de ingre­
so y  permanencia antes de la indicada 
fecha.

8.° A l ingresar en las Academias los 
alumnos procedentes de la clase de paisa­
no, serán filiados y  prestarán el juramento 
de banderas.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar­
de á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Marzo de 1911.

A z n a e .
Señpr.. .

NOTA. Las bases y  papeletas á que se re­
fiere esta Real orden, se acom pañan al presen­
te núm ero con  paginación  independiente.

El Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra, del día 15 del actual, inserta la 
circular r. Iguiente:

«Exorno. Sr.: En c u m p l í ' . . á  Ia or­
denado en disposiciones vigen tes, respecto 
á publicación de convocatorias para Aca­
demias riiilitares, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1. ° El día 15 de Julio próximo darán 
principio los exámenes de ingreso en las 
Academias militares de Infantería, Caba­
llería, Artillería, Ingenieros y  Adminis­
tración militar, establecidas, respectiva­
mente, en Toledo, Valladolid, Segovia, 
Guadalajara y  Avila.

2. ® El número de alumnos que podrá 
admitir cada Academia, es el siguiente:

Infantería, 250.
Caballería, 25.
Artillería, 100.
Ingenieros, 30.
Administración militar, 25.
3. ® Además de las plazas señaladas, en­

trarán fuera de número los aspirantes apro­
bados á quienes no corresponda plaza por 
la calificación obtenida y  se hallen com­
prendidos en el Real decreto de 21 de 
Agosto de 1906 (C. L., núm. 174). De igual 
derecho disfrutarán los hijos de militar ó 
marino condecorados con la Cruz de San 
Fernando, obtenida en virtud de juicio 
contradictorio, con arreglo á 1a ley de 18 
de Mayo de 1862, siempre que la conce­
sión se haya hecho con anterioridad á la 
fecha del expresado Real decreto.

4. ® El concurso tendrá lugar con arre­
glo á las ba-es que se expresan, sujetándo­
se los exámenes en todas las Academias á 
las papeletas que á continuación se inser­
tan, no debiendo exigirse las notas que 
figuran en los textos.

5. ® Los oficiales del Ejército y  sus asi­
milados no podrán presentarse en los con­
cursos para ingreso en las Academias mi­
litares, ni serán admitidos como alumnos.

JUNTA CALIFICADORA 
DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Rectificación á la relación de vacantes 
adjudicadas en el concurso correspondien­
te al mes de Enero último.

En vista de las reclamaciones hechas por 
aspirantes á destinos civiles en dicho con- 
corao, y  del error padecido al publicarse 
la Gaceta de Madrid, núm. 50, de fecha 30 
del mes ante: ior, se entenderá rectificada 
la relación dr-f vacante adjudicadas, en la 
forma siguie.<te:

Adjudicaciones que quedun sin efecto.
4. Dirección general de Correos, Huel- 

va (Bscacena del Campo), Ministerio de la 
Goberoación, cartero, con el sueldo anual 
de 200 pesetas; sargento, licenciado, sin 
destino, Cristóbal.Luna Borregón.

34. Ayuntamiento de Sinen (Baleares). 
Capitanía general de Baleares, Guardia 
municipal, con el sueldo anual de 575 pe­
setas; sargento, licenciado, sin destino, Jai­
me Ferrer Jaume.

19. J uzgado de 1.̂  instancia é instruc­
ción de Pozoblanco (Córdoba), Capitanía 
general, 2.’̂  región, alguacil, con el sueldo 
anual de 480 pesetas; sargento, licenciado, 
sin destino, Hipólito Cabrera Calderón.

Adjudicaciones que se hacen en defini­
tiva.

4. Dirección general de Correos, Huel- 
va (Escona del Campo), Ministerio de la 
Gobernación, cartero, con el sueldo anual 
de 200 pesetas; sargento, licenciado, sin 
destino, Vicente Gómez Serrano.

34. Ayuntamiento de Sinen (B lloa­
res), Capitanía general de Baleares, Guar­
dia municipal, con el sueldo anual de 575 
pesetas; cabo, licenciado, sin destino, Bar­
tolomé Vidal Fiol.

19. Juzgado de 1.̂  instancia ó instruc­
ción de Pozoblanco (Córdoba), Capitanía 
general, 2 .® región, alguacil, con el sueldo 
anual de 480 pesetas; sargento, licenciado, 
sin destino, Eustaquio Rodríguez Muñoz.

con más años de empleo que los recla­
mantes.

Sargento José Campo Abisanda, por­
que á pesar de sus afirmaciones, el pro­
puesto para el destino que indican cuen­
tan con más años de empleo que los re­
clamantes.

Soldado José González Campos, por­
que los destinos que citan son de 3.®̂ cate­
goría, los cuales quedaron desiertos por 
falta de aspirantes en condiciones.

Soldado Torcuato Gordo Calleja, por­
que los destinos que citan son de 3.*̂  cate­
goría, los cuales quedaron desiertos por 
falta de aspirantes en condiciones.

Soldado Pedro. Castro Pozuelo, porque 
el presupuesto nuevamente en la rectifica­
ción para el destino núm. 19, es sargento, 
y  e) reclamante sólo es soldado.

Soldado Federico Asensio del Rio, por­
que el destino que indica no quedó desier­
to como afirma, si no que fuó adjudicado á 
un sargento.

Madrid, 7 de Marzo de 1911.

ASOCIACIONES
Al Sr. Presidente de la de Retirados de Tarragona.

Relación de las reclamaciones produci­
das que se desestiman por los motivos que 
se indican.

Sargento Lorenzo Peralta Olivan, por­
que á pesar de sus afirmaciones, el pro­
puesto para el destino que indican, cuenta

Deferente á la invitación de esa Presi­
dencia para que los asociados emitan su 
parecer acerca de los medios que conduci­
rían más eficazmente á la supresión del 
abrumador descuento que grava nuestros 
haberes pasivos, cumplo tan grato deber 
y comienzo con esta afirmación clara, pre­
cisa y  terminante.

Todo derecho de propiedad es sagrado; 
poro aquel que se adquiere á fuerza de 
-nfrimientos, abnegación, sacrificios y  efu­
sión de sangre en aras de nuestra adorada 
Patria, merece aún mayor respeto; debe de 
ser más intangible.

Yo supongo que se contribuya á las 
necesidades del Estado; pero lo que se ga­
na derramando sangre, «que va bien pa­
gado con haberla vertido», pues no se 
puede pagar mejor tributo; por lo tanto, 
no deben pagar nada en absoluto, y 
quien puede remediarlo son los Padres 
de la Patria que la gobiernan; ellos al 
hacerlo se llevarán de la justicia con el 
premio de su interior satisfacción al haber 
constituido una obra piadosa en funciones 
de un derecho legitimado, atendiendo á 
los que claman por la justicia en defensa 
de sus respetables intereses. ¿Qué más 
pueden haber hecho estos, hoy sufridos 
veteranos, que poner, en su tiempo, sus 
pechos á las balas, á las intemperies de las 
llavias, nieves y  hielos en sus marchas for- 
z idas y  llenas de penalidades, para hoy en 
su vejez comer un pan negro en el último 
tercio de nuestra existencia, mermado por 
cierto, y vociferado por los que viven en 
la obscuridad? Por el sólo delito de tener 
muchos pasadores de combates, cruces de 
San Fernando, placas de San Hermenegil­
do y  otrafi muchas que seria prolijo enu­
merar.

Sin embargo, somos muertos—esto ho­
rripila—; por lo que á rní respecta, no y 
nunca no, pues tengo mis necesidades 
como todos mis compañeros de armas, y 
estamos por hoy todos para defender nues­
tros justos derechos, llenos de razón, hasta 
conseguir, por m edios legales, nuestra 
aspiración equitativa de justicia, como 
vivos. Hasta ahora se ha gestionado el des­
cuento por medio de Comisiones del Cen­
tro General de Pasivos, con el más vivo

interés ante los altos poderes del Estado, 1 
por medio de 1̂  súplicas respetuosas, ,¡ 
con la educación propia de los que-'vis­
ten el honroso uniforme de las armas; 
todas han sido promesas, esperanzas, fun­
dando halagüeños éxitos; de so rebaja el 
2, el 5, el todo, en fin; entretener para más 
tarde prodigar gracias para todos y  para 
nosotros cero; este no es el camino mejor 
trazado, según mi humilde opinión, para 
conseguir el asunto que nos preocupa. En 
tal concepto, voy á proponer el mío, sal­
vando el más acertado de mis compañeros, 
si hemos de hacer algo de provecho en 
nuestra gestión , pero será uniéndonos 
todos los compañeros para el mismo obje­
to del triunfo, sin olvidar el respeto que 
se merecen los que hoy navegan en las 
naves del Estado, que son los que han de 
favorecer lo que las nobles conciencias re­
claman. Tres mociones para elegir son las 
que propongo para la elección del Sr. Pre­
sidente del Centro General de Pasivos, 
según las circunstancias en que se encuen­
tre en la actualidad el asunto que se dis­
cute.

Primera moción. Todas las Agrupacio­
nes de España, con sus accesorios de islas 
adyacentes, formularán una exposición en 
un día determinado, respetuosa, atenta, 
para el Exemo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, en reclamación justa de de­
recho, pidiendo se suprima el descuento 
que hoy sufrimos, firmando todos los se­
ñores Jefes y  Oficiales retirados, con obje­
to de que se vea la soberana voluntad del 
peso abrumador del descuento que por 
desgracia nos hace no poder sobrellevar la 
vida, por los no menos gravámenes de cé­
dala personal, revista anual y  carestía do 
los comestibles.

Obrando en dicho alto Centro de Clases 
Pasivas, cuando tenga todas las Agrupa­
ciones, el Sr. Presidente nombrará, como 
es de rúbrica, una comisión para entregar 
las exposiciones de nuestra pretensión al 
Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Mi­
nistros, á los fines indicados.

Segunda. Esta moción se ofrece á la 
discusión deliberada, hasta ir todos los in­
dividuos de común acuerdo, para más tar­
de llevarla á debido efecto, previa la acep­
tación de los mismos.

T ercera . El Sr. Presidente de esta 
Agrupación de Tarragona pondrá en co­
nocimiento del de igual clase del Centro 
general de Pasivos, de la Corte, tenga la 
bondad de señalar el día y  mes que crea 
más conveniente para todos los retirados 
en general, lo mismo que las señoras pen­
sionistas, viudas y huérfanas de nuestros 
malogrados compañeros de armas, nom­
brar comisiones de ambos sexos y  verificar 
la visita, en súplica respetuosa, á los exce­
lentísimos Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de la Guerra y  de Ha­
cienda, haciéndolo en igual fecha en toda 
España las agrupaciones de provincias, 
nombrando igualmente ambas comisiones, 
visitarán con igual agrado y  respeto á los 
Sres. Gobernadores civiles de provincia, 
Gobernador militar y  Delegado de Ha­
cienda, en súplica y defensa de nuestros 
legítimos derechos, y  con ello constituir 
un acto de resonancia pacífico y  de buen 
orden, respondiendo á nuestra sensatez, 
acompañando en el día repetido á las co­
misiones todos los compañeros, llevando 
un distintivo, de no ir de uniforme, lo 
mismo las referidas pensionistas y  huérfa­
nas, y  esperar las comisiones en la vía pú­
blica, las señoras á la derecha y  los retira­
dos á la izquierda, y  al bajar aquéllas di­
rán: ¡Viva España! ¡Abajo el vil descuento

TI'

to
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tado,
osaa.

uen-
dis-

pen-
¡tros

Días,
'nes.

pesado ^ue sufrimos! Pau para nuratros 
hijos, nada más. Si lo dicho es de vuestro 
agrado, aceptarlo, y  si no, vosotros mis 
compañeros tenéis la palabra y  el escrito, 
con más sano criterio que el humilde que 
termina su gráfico más ó menos acertado.

Tarragona, Febrero 1911.
Ci. B.

Xi3fi asociaciones suscriptas á este perió­
dico pueden remitimos, para insertarlos en 
^ta Sección, sus acuerdos, nombramientos 
de juntas y  cuanto consideren digno de
publicidad.

por Real orden de 2 del corriente se ha 
concedido el empleo de segundo teniente 
de reserva gratuita, al sargento de carabi­
neros, retirado, D. Fermín Prieto San­
tiago.

Gran parte de las asociaciones de Reti­
rados, constituidas, se han suscripto á este 
periódico por un número de ejemplares 
proporcional al de socios que las integran, 
habiéndonos dirigido cartas en que reve­
lan el entusiasmo que las inspira y  la es­
peranza de obtener con los trabajos auna­
dos de organismos y  periódicos la efecti­
vidad de nuestras j astas reclamaciones.

Al demostrar nuestro agradecimiento á 
dichas asociaciones, cuya adhesión otorga 
prestigio y  autoridad á El Benemíibito, 
nos satisface poder manifestarles que no 
estamos solos, pues representantes en el 
Parlamento de gran significación nos han 
ofrecido también su valioso apoyo.

J^evisfa anual.
Los individuos de Clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de la Dirección general de 
la Deuda, deberán presentarse á pasar la 
revista anual, ante el Sr. Interventor de la 
misma, dentro del mes de Abril próximo, 
d«idelas nueve á la una, por el orden de 
nóminas que se expresa á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para 
todas las clases, en las oficinas de la inter­
vención citada, establecidas en la calle de 
Atocha, núm. 15.

Los pensionistas por cruces se presenta­
rán á la revista los domingos, con las va­
riantes de horas que están indicadas en 
cada grupo.

Día 1 de Abril de 1911.— Remunerato­
rias, secuestros, cesantes y  jubilados de to­
dos los ministerios.

Día 2 (de nueve á doce).—Cruces: sar­
gentos, plana mayor de tropa, cabos, sol­
dados, letras A  á la Z.

Día 3.—Retirados: coroneles, tenientes 
coroneles, comandantes y  plana mayor de 
jefes.

Día 6 .—Retirados: capitanes, tenientes, 
alféreces y  Marina.

Día 6 .—Retirados: sargentos, cabos y  
plana mayor de tropa.

Día 7.—Montepío militar, letras de la 
A  á la E.

Día 8.—Montepío militar, letras de la 
P á la Ll.

Día 10.—Montepío militar, letras de la 
H á la Q.

Día 11.—Montepío militar, letras de la 
R  á la Z.

Día 12.—Montepío civil, letras de la A  
i la D .

Día 15.—Montepío civil, letras de la E
i l a L l .

Día 17.—Montepío civil, letras de la M 
á la Q.

Día 18.—Montepío civil, letras de la R 
á la Z.

Día 19.—Retirados: soldados.
Días 20 al 22 y  24 al 26.—Todas las nó- 

minn8, sin distinción.

Las cédulas pet soqales.
Terminadas las operaciones preliminares 

para la cobranza del impuesto de cédulas 
personales, el alcalde-presidente ha dis­
puesto que la recaudación voluntaria dé 
príncijúo mañana.

Las clases y  valor de las cédulas no han 
sufrido alteración respecto del año ante­
rior.

La cobranza voluntaria se efectuará á 
domicilio x>or los recaudadores, y  en las 
oficinas ’de éstos, de cuatro á siete de la 
tarde, eii loa locales siguientes:

D istritos de Palacio y  Latina.—Don 
Francisco Ayuso, Redondilla, 4.

Universidad y  Hospicio.— D. Alfonso 
G. Belamlres, San Dimas, 9.

Congreso y  Hospital.—D. Justo Moray- 
ta, Alameda, 16.

Buonavista y  Chamberí.—D. Vicente 
Francos, Jordán, 8.

Centro ó Inclusa.—Juan C. Pardo, plaza 
Mayor, 3.

Los nuevos precios de suscripción de 
este periódico comenzarán á regir desde el 
día 1.® del próximo mes de Abril.

Para la buena marcha administrativa de 
este periódico, se suplica á nuestros sus- 
criptores giren el importe de sus avisos de 
suscripción á favor del Administrador, 
y se ruega lo hagan siempre con la mayor 
puntualidad, por ser los preciosde suscrip­
ción por adelantado.

Libros nuevos.
IN V E N T A R IO  D E NEOLOGIS­

MOS, que impone el uso de las máquinas 
de esarihir, aparatos copiadores, estenotipia- 
doras, aritmómetros, criptotipias y  demás 
máquinas burocráticas, es el título del nue­
vo trabajo que nuestro particular amigo 
el Sr. Mhartin y  Guix, dedica á todos los 
oficinistas en general, y  muy especial­
mente á los taquígrafos, meeanografistas 
y  contables. Forma un elegante folleto de 
188 ¡)áginas, de esmerada y  abundante lec­
tura, editada por la acreditada librería de 
D. Fernando Fé.

Distingue el autor en esta obra las pa­
labras que admitidas en el habla pródncen 
su crecimiento, enriqueciendo el lenguaje 
culto y  literario, de aquellas otras que se­
rian causa de su corrupción si se las diera 
entrada y  naturalización en el mismo.

Para dar idea exacta de la importancia 
de este libro, reproducimos el juicio que 
mereció á un distinguido crítico literario. 
Dice así:

Esta obra la recomendamos sin vaci­
lar á todos los burócratas que se precien 
de cultos y  de buenos españoles, no sólo 
por las originales y  útiles enseñanzas que 
contiene, sino también porque con él ha 
realizado su autor una labor patriótica 
acreedora á los más altos encomios y  dig­
na de ser profusamente divulgada. El se­
ñor Mhartin y  Guix ha sabido vencer, con 
con acierto y fortuna, el sincuento de di­
ficultades que lleva consigo la sistemati­
zación y  nomenclatura de toda materia 
nueva que entra en los dominios de los

conocimientos que empiezan á generali­
zarse, y es seguro que todos sus compro- 
fesionales sabrán apreciar y  recompensar 
la improba labor que supone la creación, 
definición y  codificación de más de tres 
mil voces, términos y  conceptos que, como 
entran ahora en el léxico de los profesio­
nales que cultivan las escrituras instantá­
neas y  mecánicas, no figuran en ninguno 
de los diccionarios publicados hasta el día.

Se vende dicha obra en las principales 
librerías de España y  del Extranjero, al 
precio de dos pesetas cincuenta céntimos 
ejemplar.

(Tlinisterío de la Guerra.
J D H T t  C J l l l F I C A D O R A  D E  A S P I R A N T E S  A D E S T I N O S  C I V I L E S

R B liA C IÓ K  nominal de los sargentos en ac­
tivo y  licenciados de todas clases qne han sido 
significados para los destinos que se expresan, 
por haber resultado con más años de servicio 
y  mejores condiciones que los demás aspiran­
tes que los solicitaban.

1. Ayuntamiento de Sevilla, Capitanía 
General de la 2.̂  región, guardia munici­
pal, con el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
desierto.

2. Ayuntamiento de Almazán (Soria), 
Capitanía general de la 5.® región, oficial 
mayor de Secretaría, con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, sargento, licenciado, sin 
destino, Jesús López.

3. Dirección general de Correos (Avi­
la). De Venta del Civil á Bonilla de la 
Sierra, Ministerio de la Gobernación, pea­
tón, con el sueldo anual de 300 pesetas, 
cabo, empleado, Román Villate.

4. Dirección general de Correos (Ba­
leares). De Palma á Valldomosa, Ministe­
rio de la Gobernación, peatón, con el suel­
do anual de 354,37 pesetas, sargento, licen­
ciado, sin destino, J osé Canals.

5. Dirección general de Correos (Cas­
tellón). De Viver á Arañuel, Ministerio de 
la Gobernación, peatón, con el sueldo 
anual de 450 pesetas, sargento, licenciado, 
sin destino, José Murria.

6. Dirección general de Correos (Gua- 
dalajara). De Sacedón á Torronteras, Mi­
nisterio de la Gobernación, peatón, con el 
sueldo anual de 567 pesetas, cabo, emplea­
do, Juan Sánchez.

7. Dirección general de Correos (León). 
De Bembibre á Castropodame, Ministerio 
de la Gobernación, peatón, con el sueldo 
anual de 300 pesetas, soldado, sin destino, 
Federico Ramón.

8. Dirección general de Correos (Má­
laga). De Vélez Málaga á Algarrobo, Mi­
nisterio de la Gobernación, peatón, con el 
sueldo anual de 200 pesetas, soldado, sin 
destino, Eduardo López.

9. Dirección general de Correos (Fa­
lencia). De Piña á Amayuelas, Ministerio 
de la Gobernación, peatón, con el sueldo 
anual de 350 pesetas, cabo, empleado, An­
gel Folguera.

10. Dirección general de Correos (Sa­
lamanca). De Arapiles á Terrubias, Minis­
terio de la Gobernación, peatón, con el 
sueldo anual de 600 pesetas, sargento, li­
cenciado, sin destino, Salvador García.

11. Dirección general de Correos (So­
ria). De Monteagudo á Serón, Ministerio 
de la Gobernación, peatón, con el sueldo 
anual de 500 pesetas, cabo, licenciado, sin 
destino, Marcos López.

12. Dirección general de Correos (Os- 
ma). Ministerio de la Gobernación, carte­
ro, con el sueldo anual de 150 pesetas, 
cabo, licenciado, sin destino, Agustín 
Nava.

13. Dirección general de Correos (Va­
lencia). De Chiva á Turis, Ministerio d« 
la Gobernación, peatón, con el sueldo 
anual de 425 pesetas. Anulado según Real 
orden de Gobernación.

14. Depósito judicial de cadáveres de 
esta Corte, Ministerio de Gracia y  Justi­
cia, mozo, con el sueldo anual de 900 pe­
setas, sargento, licenciado, sin destino, An­
tonio del Rosal.

15. Ayuntamiento de Oasarde Don 
Antonio (Cáceres), Capitanía general de 
la 1.® región, operario empedrador, con el 
sueldo diario de 1,25 pesetas, soldado, sin 
destino, Rafael Morrón.

16. Ayuntamiento de Jaraíz (Cáceres), 
Capitanía general de la 1.® región, sere­
no 1.®, con el sueldo anual de 456,25 pe­
setas, cabo, licenciado, sin destino, Enri­
que García.

17. Ayuntamiento de Navas de Oro 
(Segovia), Capitanía general de la 1.® re­
gión, alguacil, con el sueldo anual de 3 ^  
pesetas, soldado, licenciado, sin destino, 
Agapito Sánz.

18. Ayuntamiento de Alcubillas (Ciu­
dad Real), Capitanía general de la 1.® re­
gión, alguacil del Ayuntamiento y  Juzgar- 
do municipal, con el sueldo anual de 3 ^  
pesetas, cabo, sin destino, Joaquín Molina,

19. Ayuntamiento de Horcajo de San­
tiago (Cuenca), Capitanía general de la 1 * 
región, guarda mayor municipal, con el 
sueldo anual de 500 pesetas, cabo, emplea­
do, Manuel Fonseca.

20. Ayuntamiento de Horcajo de San­
tiago (Cuenca), Capitanía general de la 1.* 
región, guarda municipal, con el sueldo 
anual de 456 pesetas, soldado, sin destino, 
Pedro Ajenjo.—Idem id. id. id., Antonio 
Pérez.—Idem id. id. id., José García.

21. Ayuntamiento de Navas del Mar­
qués (Avila), Capitanía general de la 1.* 
región, guarda local, con el sueldo anual 
de 540 pesetas, cabo, sin destino, José 
García Maganto.

22. Ayuntamiento de Mazarambros 
(Toledo), Capitanía general de la 1.® re­
gión, guarda municipal, con el sueldo 
anual de 575 pesetas, cabo, sin destino, 
Bonifacio Corrales.

23. Ayuntamiento de Herencia (Ciu­
dad Real), Capitanía general de la 1.® re­
gión, teniente, guarda mayor montado, 
con el sueldo anual de 912,50 pesetas, sar­
gento, licenciado, sin destino, Bartolomé 
Béjar.

24. Juzgado de primera instancia é 
instrucción de Fregenal de la Sierra (Ba­
dajoz), Capitanía general de la 1.® región, 
alguacil, con el sueldo anual de 480 pese­
tas, cabo, sin destino, Juan Marín.

25. Juzgado de primera instancia é 
instrucción de Algeciras (Cádiz), Capita­
nía general de la 2.® región, alguacil, con 
el sueldo anual de 540 pesetas, cabo, sin 
destino, Antonio Ruiz.

26. Diputación provincial de Jaén. Ca- 
rreteral provincial de Alcalá la Real á 
Frailes, Capitaníá general de la 2.® región, 
peón caminero, con el sueldo anual de
638,75 pesetas, sargento para la reserva, 
licenciado, sin destino, José Almenara.

27. Ayuntamiento de Allora (Caste­
llón), Capitanía general de la 3.® región, 
policía municipal, con el sueldo anual de 
550 pesetas, sargento, licenciado, sin des­
tino, Juan Gallur.

28. Audiencia territorial de Valencia, 
Capitanía general de la 3.® región, mozo 
de estrados, con el sueldo anual de 645 pe­
setas, sargento, licenciado, sin destino,Mar- 
celino Bueno.

29. Ayuntamiento de Blancas (Te-
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ruel), Capitanía general de la 3 /  región, 
alguacil, con el sueldo anual de 194 pese­
tas, sargento para la reserva, licenciado, 
sin destino, Cipriano Forcano.

30. Juzgado m unicipal de Enguera 
(Valencia), Capitanía general de la 3.*̂  re­
gión, alguacil, soldado, licenciado, sin des­
tino, Narciso Sáez.

31. Ayuntamiento de Villel (Teruel), 
Capitanía general de la 3.* región, Recau­
dador de consumos, cabo, licenciado, sin 
destino, Florencio Murciano.

32. Ayuntamiento de Amer (Gerona), 
Capitanía general de la 4.®̂ región, algua­
cil, con el sueldo anual de 725 pesetas, 
cabo, licenciado, sin destino, Rufino Ba­
rrio .

33. Ayuntamiento de Amer (Gerona), 
Capitanía general de la 4.® región, sereno, 
con el sueldo anual de 365 pesetas, cabo, 
licenciado, sin destino, Miguel Roura.

34. Ayuntamiento de Mora la Nueva 
(Tarragona), Capitanía general de la 4.® 
región, guarda de campo, con el sueldo 
anual de 670 pesetas, sargento, licenciado, 
sin destino, Manuel García.

35. Ayuntamiento de Bot(Tarragona), 
Capitanía general déla 4.® región, sereno, 
con el sueldo anual de 415 pesetas, cabo, 
sin destino, Lorenzo Castillo.

36. Ayuntamiento de Aseo (Lérida), 
Capitanía general de la 4.® región, algua­
cil, con el sueldo anual de 116 pesetas, 
soldado, sin destino, Anselmo Nevot.

37. Ayuntamiento de Alagón (Zarago­
za), Capitanía general de la 5.® región, vi­
gilante nocturno, con el sueldo anual de 
500 pesetas, cabo, sin destino, Teodoro 
González.

38. Ayuntamiento de Nonaspe ('Zara­
goza.'', Capitanía general de la 5.® región, 
vigilante nocturno, con el sueldo anual de 
500 pesetas, soldado, sin destino, Domingo 
Fraga.—Idem íd. id. id., vigilante noctur­
no, con el sueldo anual de 365 pesetas, sol­
dado, sin destino, José Roe.

39. Ayuntamiento de Undues de Ler­
da (Zaragoza), Capitanía general de la 5.® 
región, guarda municipal jurado, con el 
sueldo anual de 25 pesetas, cabo, sin des­
tino, José López.

40. Ayuntamiento de Olbega (Soria), 
Capitanía general de la 5.® región, algua­
cil voz pública, con el sueldo anual de 360 
pesetas, cabo, sin destino, Miguel J i­
ménez.

41. Ayuntamiento de Olbega (Soria), 
Capitanía general de la o.® región, guarda 
de montes, con el sueldo anual de 540 pe­
setas, soldado, sin destino, Telesforo López.

42. Audiencia territorial de Pamplo­
na, Capitanía general de la 5.® región, 
mozo de estrados, con el sueldo anual de 
600 pesetas, cabo, empleado, Manuel Hi­
dalgo.

43. Juzgado de primera instancia ó 
instrucción del distrito del Ensanche de 
Bilbao, Capitanía general de la 6.® región, 
alguacil,'con el sueldo mensual de 47,50 
pesetas, sargento, licenciado, sin destino, 
Lucio Pérez.

44. Juzgado de primera instmeia ó 
instrucción de Villarcayo (Bui'gos), Capi­
tanía general de la 6.® región, alguacil, 
con el sueldo anual de 480 pesetas, cabo, 
sin destino, Mariano Liceras.

45. Ayuntamiento de Freohilla (Pa- 
lencia), Capitanía general de la 6.® región, 
guarda de campo, con el sueldo anual de 
548 pesetas, soldado, sin destino, Eloy 
Maté.

46. Juzgado municipal de León, Capi­
tanía general de la 7.® región, alguacil, sol­
dado, sin destino, Narciso Prieto.—Idem

ídem id. id., alguacil, soldado, sin destino, 
Rafael García.

47. Diputación provincial de Oviedo 
(Hospital provincial), Capitanía general 
de la 7.® región, guarda jurado, con el 
sueldo anual de 999 pesetas, sargento, li­
cenciado, empleado, Demetrio Diez.

48. Ayuntamiento de Lalín, Junta del 
Partido (Pontevedra), Capitanía general 
de la 8.® región, auxiliar de contabilidad, 
con el sueldo anual de 995 pesetas, de­
sierto.

49. Diputación provincial de Lugo. 
Carreteras provinciales, Capitanía general 
de la 8.® región, peón caminero, con el 
sueldo diario de 1,75 pesetas, cabo, sin des­
tino, José Lahuerta.—Idem íd. íd., cabo, 
empleado, Pedro Sante.—Idem íd. ídem, 
cabo, sin destino, Juan Hidalgo.—Idem 
ídem íd., cabo, sin destino, Gabriel Go- 
milla.

50. Diputación provincial de Palma, 
Casa de Misericordia (Baleares), Capitanía 
general de Baleares, celador, con el sueldo 
anual de 760 pesetas, sargento, licenciado, 
sin destino, Jaime Aguiló.

51. Diputación provincial de Palma, 
Teatro Principal, Capitanía general de Ba­
leares, vigilante, con el sueldo anual de 750 
pesetas. Anulado por haberse publicado 
con mayor sueldo del que tiene asigna­
do en presupuesto.

NOTA. Las reclam aciones p o r  error en la 
clasificación personal deberán tener entrada 
en este M inisterio dentro de los  qu in ce días s i­
guientes á la publicación  de la propuesta.

M adrid, 17 de M arzo d e  1911.
** *

RELACIOIT nom inal de loe individuos cu­
yas instancias han quedado fuera de concurso 
por los m otivos que se expresan.

Sargentos Lorenzo Alonso, Clemente 
Barbero y  .losé M.® Dios Varela.

Por venii* fuora de conducto de la auto­
ridad militar.

Cabos Juan García y  Francisco jMar- 
tínez.

Por venir fuera de conducto de la auto­
ridad militar.

Soldados Juan Martínez, Roque Aguí- 
lar, Joaquín Alonso, Millán Alonso, Luis 
Bailón, Bonifacio Biedma, Andrés Borre­
go, José Candón, Manuel Cano, José Car- 
bonell, Felipe Carrasco, Mariano Cente­
lles, Gregorio Continente, Miguel Creus, 
José Jiménez, Pedro Gómez, Antonio Her­
nández, Pablo Izquierdo, Felipe López, 
Andrés Padroso, Mariano Pérez, Manuel 
Marco, Desiderio Marco, Emiliano Mar­
tín, José Migueles, Pedro IMorales; Ma­
nuel Moreno, Manuel Murciano, Perfecto 
Prado, José Rodríguez, Sebastián Rodrí­
guez, Pedro Romero, Segundo Rosillo, 
Cayetano Ruiz, Cástor Rubio, José Rubio, 
José M.® Sáez, Julián Sánchez, Segundo 
Sánchez, Fernando Sendra, Mariano Si- 
nues y  Alonso Tomás.

Por venir fuera de conducto de la auto­
ridad militar,

Cabo Niceto Miguel.
Por no estar anunciado en el presente 

concurso los destinos que solicita.
Soldados Mariano Frías, José Boticario; 

Benito Leal, León Rupérez, Tomás Saba­
diego y  Mariano Bocigas.

Por no estar anunciados en el presente 
concurso los destinos que solicitan.

Soldado José Blázquez, Julián Velasco 
y  Francisco Torrent.

Por no estar reintegrado con póliza de
11.® clase los segundos pliegos de las co­
pias de sus licencias.

Sargento Cesáreo Pol.
Por no acompañar certificado de ap­

titud.
Soldado Pedro Merino.

Por no acompañar certificado do ap­
titud.

Cabos Juan CÜbeti y  José Olmos.
Por no acompañar certificado de ante­

cedentes penales expedido con esta fecha 
corriente.

Soldado Mariano Gil, Fermín Romero 
y  Juan Jiménez.

Por no acompañar copias de sus licen­
cias absolutas ni haberse recibido en este 
Ministerio las que dice remitió.

Cabos Anacleto González y  Catalino Me- 
neses.

Por no acompañar copias en papel de la 
clase 12.®

Soldado Juan Pigueras.
Por no acompañar copias en papel de la 

clase 12.®
Soldado Pedro Jiménez.
Por tener nota desfavorable sin invali­

dar en su licencia absoluta.
Cabo Francisco García.
Por no ser licenciado absoluto.
Soldado Enrique Venadero.
Por no acompañar certificado de aptitud 

física.
Soldado Julián Soria.
Por ser retirado con haber pasivo.
NOTAS. 1.® Todos los individuos que ten­

gan derecho á solicitar destinos de la Adminis­
tración del Estado con arreglo á la ley, en las 
vacantes que en lo sucesifo  sean publicadas, 
podrán reproducir sus instancias corrigiendo 
los defectos que se expresan en la anterior re­
lación.

2.“ No figuran en la relación de propuesta 
ni en la de fuera de concurso los que, á pesar 
de tener derecho á ios destinos que solicitan, no 
los han alcanzado por haber sido adjudicados á 
otros que reunían más condiciones.

Madrid 17 de Marzo de 1911.

Logar dondi) 1r1}i adbRrirse 

póliza do UKA pazeta.

limo. Sr. Director general de Prisiones: 
D..... natural de.... , provincia de.... . es­

tado...., edad.....años, hijo de..... y  de......,
residente en.... en la calle de.... . núm.... ,
á V. I. expone: Que necesitando para....
del Registro central de penados y  rebeldes 
una certificación afirmativa ó negativa de 
antecedentes penales, según lo que resulte 
del examen que en aquél se practique.

Suplica á V. I. ordene se me expida di­
cho documento. Dios guarde á V. I. mu­
chos años.

....de..... de 191......
(Firma del interesado).

OliFas poiiailas del [oroael retirado
D. Obaldo Roitiero Uvléones.

P e 8 * t « a .

Principios de organización racional 
y productiva del Ejército. — Un
tomo en 8.° ..................................  1,50

E l General M otín (novela históri­
ca).—Un tomo en 8.°..................  2,50

La Cariátide. (Novela histórica de 
la guerra de Cuba.) El autor ofre­
ce 1.000 pesetas á quien descubra 
la realidad.—Un tomo en 8. ° . . .  1,50 

Juan de Avendaño. (Novela sensa­
cional.)—Un tomo en 8.®............ 2,50

La Educación Moral de la M ujer 
(5.® edición).—Un tomo en 3 .°.. 2,-50 

La Educación Moral del Hombre.—
Un tomo en 8.®.........................    2,00

La Fórmula Social Cristiana.—Un
tomo en 8.®..................................  2,50

Filosofía de la Candad.—Un tomo
en 8 .®............................................ 8,00

Psicología. —Un tomo en 8.®..........  1,00
Concepto de la Patria.—Un folleto

en 8.®..................................  0,75
Historia de Don Pedro I  de Casti­

lla.—Dos tomos............................ 4,50
El Lohumano fnovela emotiva''.—

Un tomo en 8.®............................  2,00
Para loe suscriptores á El Benkméeito 

se les hace la rebaja do 30 por 100.
Se envían francas de porte á provincias.

Imp. de E. Baso, Ind^endencia, 2, y Amnistía, 1

A C A D E M IA  DE COMERCIO
DIRIGIDA POR EL PROFESOR MERCANTIL

D.  F É L I X  R O M E R O
Lope de Vega. 39 y 41, 5.®, der.—Madrid.

Ciases ir(dividua¡es y  colectivas para ia enseñari^a teórica y  prácti­
ca de Cálculos mercantiles.—Contabilidad.— Legislación mercantil. 
Correspondencia comercial.—Caligrafía.— Idiomas.

PRCPaRACIÓN ESPECIAL PARA EL INGRESO EN EL

BANCO DE ESPAÑA
P R Ó X I M A  C O N V O C A T O R I A

C A J A S  A R C H I V A D O R A S  
C A J A S  D E  A N A Q U E L E R Í A  

F IC H E R O S  P A R A  I N D IC E S  Y  CATÁLOGOS  
C A R T O N A J E  P A R A  O F IC IN A S

P O M E P O  H E P M A N O S
FÁ B R IC A : m c i r ^ D í n  o f i c i n a s .-

B u e n a v i s t a ,  2 :̂  y  2 4 * “ f i l L / t v l L /  I^ o p e  d e  V e g ü j j g  y  4 1 ,

Ayuntamiento de Madrid




